
M U N I C I P A L I D A D  D E  Z A R C E R O                                   

A U D I T O R Í A  I N T E R N A  

 

 

24 de abril de 2026 

MZ-AI-OF-0080-2026 

 

 

Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: LG | Ley 10895 sobre la lactancia materna. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Dentro del Servicio de Asesoría en el marco del Seguimiento del 

Sistema de Control Interno competente a las auditorías internas del sector público, al amparo 

de la Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), se les presenta la Ley 10895 

(anexo), relativa a la lactancia materna y de ineludible aplicación municipal en el ámbito 

laboral, esto último por las reformas implícitas en el Código Laboral. 

 

Este cuerpo normativo fue publicado en el Alcance 411 a La Gaceta 074 del 23 de abril de 

2026, con vigencia a partir de esa fecha. 

 

Con el presente comunicado se da por enterado de la norma al Gobierno Local. Queda a 

criterio del Concejo Municipal la profundización del análisis, por los medios que es Órgano 

disponga. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Auditor Interno 

Municipalidad de Zarcero 

 
jprs 

 

Anexo: Ley 10895. 

 
C: Archivo. 

 
1 https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/23/ALCA41_23_04_2026.pdf 
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